
Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 5  DE OCTUBRE DE 2010.

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Reglamento Orgánico 
Municipal, se publica en el espacio web del Ayuntamiento de Orihuela el extracto de 
los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 
5 de octubre de 2010.

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN   SI  PROCEDE DEL 
ACTA ANTERIOR.

Aprobada el acta de 27  de septiembre   de 2010 , por unanimidad.

APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES.-

SEGUNDO.-  CONTRATACIÓN.-  179/2009.-  APROBACIÓN  DE  LA 
CERTIFICACIÓN Nº4 Y ÚLTIMA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO TRAMITADO ME-
DIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE 
LAS OBRAS DE “REURBANIZACIÓN DE PLAZA Y CALLES EN EL ENTORNO URBANO 
DE LA P.R. DE SAN BARTOLOME”.-

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa INGES OBRAS Y PROYECTOS, S.L. con C.I.F. B-73213092 por 
importe  de  49.428,83€  más  7.908,61€  de  I.V.A.  lo  que  hace  un  total  de  57.337,44€ 
(CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA 
Y CUATRO CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  a  cuerdo  a  la  mercantil  NGES  OBRAS  Y 
PROYECTOS, S.L. con C.I.F. B-73213092 con domicilio C/ Huerto Pomares, n.2 Bajo de 
30005 Murcia,  a los efectos oportunos.

CUARTO.- Comunicar  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Servicios  e 
Infraestructuras de Pedanías y Desarrollo Rural y al Sr. Interventor de Fondos  a los efectos 
oportunos.
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TERCERO.-CONTRATACIÓN  ■-  281/2009.-  APROBACIÓN 
DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA 
LA “DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA RE-
URBANIZACIÓN DE LA PLAZA Y CALLES EN ENTORNO URBANO DE LA P.R. DE SAN 
BARTOLOMÉ” (CERTIFICACIÓN Nº4 Y FINAL).-

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil CAUCE PROYECTOS Y OBRAS, S.A.  con C.I.F. A-03378668 
por importe de 3.163,00€ I.V.A., incluido (2.726,73€ más 436,27€ de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese la presente resolución  al Concejal Delegado de Servicios 
e Infraestructuras de Pedanías y Desarrollo Rural, Parques y Jardines y Alumbrado Público 
y  al Sr. Interventor de Fondos.   

CUARTO.- Notificarlo  a la  mercantil  CAUCE PROYECTOS Y OBRAS,  S.A.   con 
C.I.F. A-03378668 con domicilio en Av. Del Bañet, n.2 de 03180 Almoradí (Alicante), a los 
efectos oportunos.

CUARTO.-CONTRATACIÓN.-  232/2009.- 
APROBACIÓN  DE  LA CERTIFICACIÓN  Nº  3  CORRESPONDIENTES  AL  CONTRATO 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD PARA EJECUCIÓN DE 
LAS  OBRAS  DE  “REHABILITACIÓN  PARCIAL  DEL  CENTRO  CULTURAL  MIGUEL 
HERNÁNDEZ”.

PRIMERO.- Aprobar la Factura correspondiente a la certificación nº  3 descrita en la 
parte expositiva de este acuerdo, presentada por la empresa  ODECO OBRAS REFORMAS 
Y CONSTRUCCIÓN, S.L.  con C.I.F. B-53614954 por importe total de SESENTA MIL 
DOSCIENTOS SEIS EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (60.206,59 €) I.V.A. 
incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil ODECO  OBRAS 
REFORMAS Y CONSTRUCCIÓN, S.L.  con C.I.F. B-53614954, con domicilio en c/ Alvarez 
Sereix, 11-03001-Alicante.

CUARTO.- Comunicar  el presente acuerdo a la Sra. Concejal Delegada de Cultura, 
al Director de las Obras y al Sr. Interventor de Fondos.
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APROBACIÓN DE FACTURAS.-

QUINTO.-APROBACIÓN  DE  LA  RELACIÓN  DE 
FACTURAS  NÚM.  02/20/10  (201000394)   DE  LA  CONCEJALÍA  DE  JUVENTUD, 
AGRICULTURA, AGUA Y MERCADOS.

PRIMERO.- Aprobar  la  relación  de facturas  número   02/20/10   de  la  Concejalía  de 
Juventud, Agricultura, Agua y Mercados, que incluye un total de 1 documentos e importa la 
cantidad de 1.027,20 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

SEXTO.-APROBACIÓN  DE  LA  RELACIÓN  DE 
FACTURAS  NÚM.  02/21/10  (201000398)   DE  LA  CONCEJALÍA  DE  JUVENTUD, 
AGRICULTURA, AGUA Y MERCADOS.(CAMPAMENTO URBANO 2010).-

PRIMERO.- Aprobar  la  relación  de facturas  número   02/21/10   de  la  Concejalía  de 
Juventud, Agricultura, Agua y Mercados, que incluye un total de 2 documentos e importa la 
cantidad de 11.716,80 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

SEPTIMO.-APROBACIÓN  DE  LA  RELACIÓN 
DE FACTURAS NÚM. 04/04/10  (20100049) DE LA CONCEJALÍA  DE DEPORTES.

PRIMERO.- Aprobar  la  relación  de facturas  número   04/04/10   de  la  Concejalía  de 
Deportes, que incluye un total de 2 documentos e importa la cantidad de 1.559,04 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.
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OCTAVO.-APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.06/18/10  (20100358)   DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
EDUCACIÓN, SANIDAD, CONSUMO, COOPERACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

PRIMERO.- Aprobar  la  relación  de facturas  número   06/18/10   de  la  Concejalía  de 
Educación,  Sanidad,  Consumo,  Cooperación y Participación,  que  incluye  un total  de 11 
documentos e importa la cantidad de 16.745,00 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

NOVENO.-APROBACIÓN  DE  LA  RELACIÓN 
DE  FACTURAS  NÚM.  07/40/10  (20100508)   DE  LA  CONCEJALÍA  DE  CULTURA, 
TURISMO Y PATRIMONIO HISTÓRICO. 

PRIMERO.- Aprobar  la  relación  de facturas  número   07/40/10   de  la  Concejalía  de 
Cultura, Turismo y Patrimonio Histórico, que incluye un total de 9 documentos e importa la 
cantidad de 35.040,83 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

DÉCIMO.-APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
FACTURAS NÚM. 10/24/10 (20100343)  DE LA CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL, 
INMIGRACIÓN, DISCAPACIDAD, IGUALDAD Y DEPENDENCIA.

PRIMERO.- Aprobar  la  relación  de facturas  número   10/24/10   de  la  Concejalía  de 
Bienestar Social, Inmigración, Discapacidad, Igualdad y Dependencia, que incluye un total 
de 2 documentos e importa la cantidad de 3.083,25 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.
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DÉCIMOPRIMERO.- APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  11/34/10   (20100183)  DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
FIESTAS, SEGURIDAD CIUDADANA, COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS Y PARQUE 
MÓVIL.(PARQUE MÓVIL).

PRIMERO.- Aprobar  la relación de facturas número  11/44/10   de la Concejalía de 
Fiestas, Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil, que incluye 
un total de 46 documentos e importa la cantidad de 13.357,62 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

DÉCIMOSEGUNDO.-APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  11/36/10   (20100220)  DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
FIESTAS, SEGURIDAD CIUDADANA, COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS Y PARQUE 
MÓVIL.(PARQUE MÓVIL).

PRIMERO.- Aprobar  la relación de facturas número  11/36/10   de la Concejalía de 
Fiestas, Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil, que incluye 
un total de 32 documentos e importa la cantidad de 5.892,99 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

DECIMOTERCERO.-APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  11/42/10   (20100252)  DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
FIESTAS, SEGURIDAD CIUDADANA, COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS Y PARQUE 
MÓVIL.(PARQUE MÓVIL).

PRIMERO.- Aprobar  la relación de facturas número  11/42/10   de la Concejalía de 
Fiestas, Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil, que incluye 
un total de 20 documentos e importa la cantidad de 4.639,42 €.
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SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

DECIMOCUARTO.-APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  11/53/10   (20100382)  DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
FIESTAS, SEGURIDAD CIUDADANA, COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS Y PARQUE 
MÓVIL.(PARQUE MÓVIL).

PRIMERO.- Aprobar  la relación de facturas número  11/53/10   de la Concejalía de 
Fiestas, Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil, que incluye 
un total de 8 documentos e importa la cantidad de 8.329,56 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

DECIMOQUINTO.- APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  11/63/10   (20100444)  DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
FIESTAS, SEGURIDAD CIUDADANA, COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS Y PARQUE 
MÓVIL.(PARQUE MÓVIL).

PRIMERO.- Aprobar  la relación de facturas número  11/63/10   de la Concejalía de 
Fiestas, Seguridad Ciudadana, Coordinación de Emergencias y Parque Móvil, que incluye 
un total de 13 documentos e importa la cantidad de 6.165,62 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.
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DECIMOSEXTO.-APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  14/35/10  (20100501)   DE  LA  CONCEJALÍA  DE 
RECURSOS  HUMANOS,  CONTRATACIÓN,  CALIDAD  Y  MODERNIZACIÓN  DE  LA 
ADMINISTRACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar  la  relación  de facturas  número   14/35/10   de la  Concejalía  de 
Recursos  Humanos,  Contratación,  Calidad  y  Modernización  de  la  Administración,  que 
incluye un total de 7 documentos e importa la cantidad de 11.324,67 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

DECIMOSEPTIMO.-APROBACIÓN DE LA RELACIÓN 
DE  FACTURAS  NÚM.  14/36/10  (20100505)   DE  LA CONCEJALÍA  DE   RECURSOS 
HUMANOS, CONTRATACIÓN, CALIDAD Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN.
(CORREOS).

PRIMERO.- Aprobar  la  relación  de facturas  número   14/36/10   de  la  Concejalía  de 
Recursos  Humanos,  Contratación,  Calidad  y  Modernización  de  la  Administración,  que 
incluye un total de 2 documentos e importa la cantidad de 15.791,53 €.

SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

DECIMOCTAVO.-APROBACIÓN  DE  LA  RELACIÓN 
DE FACTURAS NÚM. 20/04/10  (20100372)  DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL.

PRIMERO.- Aprobar  la  relación  de  facturas  número  20/04/10  de  la  Corporación 
Municipal, que incluye un total de 2 documentos e importa la cantidad de   975,68 €.
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SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

DECIMONOVENO.-CONTRATACIÓN.-  89/81/06.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DEL  MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN  DE  FUENTES  ORNAMENTALES  E 
INSTALACIONES ANEXAS EN ORIHUELA. (Mayo 2010).

PRIMERO.-  Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa AQUAGEST LEVANTE, S.A., por importe total de VEINTISEIS 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS 
(26.442,83 € I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Concejal Delegado de Servicios e 
Infraestructuras de Pedanías y Desarrollo Rural, Parques y Jardines y Alumbrado Público, y 
al Sr. Interventor General de Fondos.

CUARTO.-  Notificarlo  a la empresa AQUAGEST LEVANTE, S.A.  con C.I.F.  nº A-
53.223.764, con domicilio en Plaza Caturla, nº2 de 03300 Orihuela (Alicante), a los efectos 
oportunos.

VIGÉSIMO.-CONTRATACIÓN.-  89/81/06.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DEL  MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN  DE  FUENTES  ORNAMENTALES  E 
INSTALACIONES ANEXAS EN ORIHUELA. (Junio 2010).

PRIMERO.-  Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa AQUAGEST LEVANTE, S.A., por importe total de 26.898,74€ 
(VEINTISEIS  MIL  OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO  EUROS  CON  SETENTA  Y 
CUATRO CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
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TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Concejal Delegado de Servicios e 
Infraestructuras de Pedanías y Desarrollo Rural, Parques y Jardines y Alumbrado Público, y 
al Sr. Interventor General de Fondos.

CUARTO.-  Notificarlo  a la empresa AQUAGEST LEVANTE, S.A.  con C.I.F.  nº A-
53.223.764, con domicilio en Plaza Caturla, nº2 de 03300 Orihuela (Alicante), a los efectos 
oportunos.

VIGESIMOPRIMERO.-CONTRATACIÓN,-  98/23/07.- 
APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO 
DE  TRANSPORTE  EN  LA  ZONA  COSTERA  DE  ORIHUELA,  ENTRE  PLAYAS  DE 
ORIHUELA Y HOSPITAL DE TORREVIEJA”.( Abril 2010).

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada  por  la  empresa  AUTOCARES  COSTA  AZUL,  S.A.  por  importe  total  de 
20.094,59€ I.V.A. Incluido (VEINTE MIL NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  empresa  AUTOCARES  COSTA 
AZUL, S.A.,  con domicilio en (Apartado de Correos nº157) C/ Carpintería,  n.1-b Bajo de 
Correntías  -03310-  Orihuela  (Alicante)  y  comunicarlo  al  Concejal  Delegado  de  Calidad 
Medioambiental,  Energías  Renovables,  Cambio  Climático  y  Transporte  Urbano  y  al  Sr. 
Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

VIGESIMOSEGUNDO.-CONTRATACIÓN.- 
98/27/08.-  APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DISCRECIONAL ENTRE TORREMENDO Y EL HOSPITAL 
DE TORREVIEJA.( Abril 2010).

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada  por  la  empresa  COSTA  AZUL,  S.L.  por  importe  total  de  1.920,00€  (MIL 
NOVECIENTOS VEINTE EUROS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  empresa  AUTOCARES  COSTA 
AZUL,  S.A.,  con  domicilio  en  C/  Carpintería,  n.1-B,  Bajo  de  03310  Correntías-Orihuela 
(Apartado  de  Correos,  n.15)  y  comunicarlo  al  Concejal  Delegado  de  Calidad 
Medioambiental,  Energía  Renovables,  Cambio  climático  y  Transporte  Urbano  y  al  Sr. 
Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.
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VIGESIMOTERCERO.-CONTRATACIÓN 
185/173/06.-  APROBACIÓN  DE  FACTURA CORRESPONDIENTE  A LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE “AUXILIARES DE SERVICIO EN LAS DEPENDENCIAS DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA” (Julio 2010).

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por  la empresa EULEN,  S.A.,  por  importe  total  de 6.424,17€ 18% de I.V.A. 
incluido,  (SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO EUROS, esto es 5.444,21€ más 
979,96€ correspondientes al 18% de IVA).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Concejal Delegado de Recursos 
Humanos, Contratación, Calidad y Modernización de la Administración, al Sr. Interventor de 
Fondos y notificarlo  a la empresa EULEN,  S.A.  con C.I.F.  A-28517308 con domicilio en 
Calles  los  Transportes,  nº13  (Polígono  Industrial  Babel)  03008-Alicante,  a  los  efectos 
oportunos.

VIGESIMOCUARTO.-CONTRATACIÓN.-  185/348/08.- 
APROBACIÓN DE FACTURAS CORRESPONDIENTES AL CONTRATO DE SUMINISTRO 
POR  EL  SISTEMA DE  RENTING  DE  EQUIPOS  INFORMÁTICOS  PARA EL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA. (MES AGOSTO Y SEPTIEMBRE).

PRIMERO: Aprobar las facturas relacionadas en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondientes al suministro por el sistema de renting de equipos informáticos para el 
Excmo. Ayuntamiento de Orihuela   presentadas por la empresa adjudicataria INFOEXPO 
A.C.P.S.L.  con C.I.F.  B-53103313 por  un importe  total   de    TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS SIETE EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (35.507,77 €)  I.V.A. 
incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil INFOEXPO A.C.P.S.L. con 
C.I.F. B-53103313 con domicilio en Avda.Teodomiro, 19-03300 de Orihuela.

CUARTO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Calidad  y 
Modernización de la Administración Pública, Contratación y Recursos Humanos,  y al Sr. 
Interventor de Fondos.
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VIGESIMOQUINTO.-CONTRATACIÓN.- 
185/233/08.- APROBACIÓN DE LA FACTURA    AGOSTO 2010, CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO MEDIANTE VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LA “CAMPAÑA DE 
DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN, DESRATIZACIÓN Y CONTROL DE AVES EN EL 
MUNICIPIO DE ORIHUELA”.-

PRIMERO.- Aprobar la factura correspondiente a la factura “mes de agosto 2010” 
descrita en la parte expositiva de este acuerdo presentada por la empresa LOKÍMICA, S.A. 
con C.I.F. A-03063963 por importe de 3.782,15€ más 680,79€ correspondientes al 185 de 
IVA lo que hace un total de 4.462,94€ (CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 
EUROS CON NOVENTA Y CUATRO EUROS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil  LOKÍMICA, S.A. con C.I.F. 
A-03063963, domicilio P.I. Pla de la Vallonga- C/ 8, nº1 de 03006 Alicante a los efectos 
oportunos.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Educación, 
Sanidad,  Cooperación  y  Participación  Ciudadana,  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos,  a  los 
efectos oportunos.

VIGESIMOSEXTO.-CONTRATACIÓN  ■-185/259/08.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  SIN  PUBLICIDAD,  PARA  LA  “GESTIÓN  Y 
EXPLOTACIÓN  DEL  COMPLEJO  RECREATIVO  DEL  PINAR  DE  BONANZA”(FRA. 
SEPTIEMBRE10).

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada  por  la  mercantil RINCÓN  DE  BONANZA  EDUCAR,  S.L.L.  con  C.I.F.  B-
54346465  por importe de 3.916,67€ más 705,00€ correspondientes al 18% de I.V.A. lo 
que hace un total de 4.621,67€  (CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS CON 
SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese la presente resolución al Concejal Delegado de Calidad 
Ambiental, y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  RINCÓN DE BONANZA, 
EDUCAR, S.L.L. con C.I.F. B-54346465, con domicilio en C/ Raspallón, n.9 de 03188 La 
Mata (Torrevieja-Alicante), a los efectos oportunos.
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VIGESIMOSEPTIMO.-CONTRATACIÓN.-  185/329/08.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA  CORRESPONDIENTE AL CONTRATO, TRAMITADO 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, PARA EL SERVICIO DE 
“ASISTENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL INVENTARIO Y VALORACIÓN DE LOS 
BIENES MUNICIPALES”.

PRIMERO.-  Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada  por  la  empresa   IDEM-IAL,  S.L.   con  C.I.F.  B-97277792  por  importe  de 
25.495,68€  más  4.079,31€  de  I.V.A.  lo  que  hace  un  total  de  29.574,99€  (ONCE  MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil IDEM-IAL, S.L. Con C.I.F. B-
97277792 y domicilio en C/ Hurta y Sauri, n.8 de 46018 Valencia, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Comuníquese al presente acuerdo al Concejal Delegado de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo, Parajes Naturales y Patrimonio y al Sr. Interventor de Fondos, a 
los efectos oportunos.

VIGESIMOCTAVO.-CONTRATACIÓN  ■- 
185/375/08.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO 
MENOR PARA LAS OBRAS CONSISTENTES EN “INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN LA 
PLAYA DE PUNTA PRIMA DE LA ZONA COSTERA ORIOLANA”.

PRIMERO.-  Aprobar la factura mercantil CONSTRUCCIONES ASVEMAR, S.A. con 
C.I.F.  B-73243834  descrita  en  la  parte  expositiva  de  esta  resolución,  presentada  por 
importe de  55.000,00€ (47.413,79€ más 7.586,21€ correspondientes al 16% de I.V.A. ).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese la presente resolución  al Concejal Delegado de Orihuela 
Costa  y  al Sr. Interventor de Fondos.   

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  CONSTRUCCIONES 
ASVEMAR, S.A. con C.I.F. B-B-73243834, con domicilio en  Avda. La Paz, n.52-3º Aptdo 
Correos, n.79 de 30140 Santomera (Murcia).
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VIGESIMONOVENO.-CONTRATACIÓN.-  66/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  DEL  SERVICIO  RELATIVO  A  LA  ACTUACIÓN  DEL 
ARTISTA ALEJANDRO SANZ EL 4 DE JUNIO DE 2010, EN ORIHUELA.

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada  por  la  empresa  PLANET  EVENTS con  C.I.F.  A-82343842   por  importe  de 
100.000,00€  más  16.000,00€  de  I.V.A.  lo  que  hace  un  total  de  116.000,00€  (CIENTO 
DIECISEIS MIL EUROS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  empresa  adjudicataria  PLANET 
EVENTS, S.A., con CIF.: A-82343542 con domicilio en Gran Vía 31-3ª Planta 28013 Madrid, 
a los efectos oportunos.

CUARTO.- Comuníquese el presente acuerdo a la Concejal Delegada de Cultura y al 
Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

TRIGÉSIMO.-CONTRATACIÓN.-  185/234/08.- 
APROBACIÓN DE LA FACTURA RELATIVA AL SERVICIO REALIZADO DE “CONTROL 
MICROBIOLÓGICO EN EL MUNICIPIO DE ORIHUELA”. (AGOSTO 2010).

PRIMERO.- Vista la factura nº 413 con nº registro entrada de facturas 7583 de fecha 
1 de septiembre de 2010 correspondiente a la prestación del Servicio “Control 
Microbiológico en el Municio de Orihuela” presentada por la empresa LOKÍMICA, S.A., con 
C.I.F. A-03063963 por un importe 3.398,48 € más 543,76 € correspondientes al 16% de 
I.V.A., lo que hace un total de 4.010,21 € (CUATRO MIL DIEZ EUROS CON VEINTIUN 
CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  LOKÍMICA,  S.A.,  con  C.I.F.  A-
03063963, con domicilio en Polígono Industrial  Pla de la Vallonga,  calle 8 nums. 1 y 3, 
Apartado correos 5008-03006 Alicante.
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CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a Sr. Concejal Delegado de Sanidad y al 
Sr. Interventor de Fondos.

TRIGESIMOPRIMERO.-CONTRATACIÓN.-  06/2009.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  DE  LA 
REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN (INCLUIDO EL ESTUDIO DE 
SEGURIDAD Y  SALUD),  DIRECCIÓN  DE OBRA (INCLUIDA LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD)  DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UN 
EDIFICIO MULTIUSOS EN LA C/ MIGUEL HERNÁNDEZ.

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil E. CACHO ARQUITECTO, S.L.P. con C.I.F. B-53.801.924 por 
importe  total  de   VEINTIDÓS  MIL  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  EUROS  CON 
CATORCE CÉNTIMOS- 22.256,14 € - (19.186,33 más 3.069,81 €)

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Servicios e Infraestructuras  Urbanas, Barrios y Comercio;  y al Sr. Interventor de Fondos.  

CUARTO.- Notificarlo a la mercantil  E. CACHO ARQUITECTO, S.L.P. con C.I.F. B-
53.801.924, con domicilio en C/Carmelitas, n.3 Entplta. B de 03300 Orihuela (Alicante), a los 
efectos oportunos.

TRIGESIMOSEGUNDO.-CONTRATACIÓN.-  54/2009.- 
APROBACIÓN  DE  FACTURAS  CORRESPONDIENTES  A  LOS  SERVICIOS  DE 
“MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y CALEFACCIÓN EN EL 
CONSERVATORIO MUNICIPAL DE MÚSICA”. (MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2010).

PRIMERO: Aprobar las facturas descritas en la parte expositiva de ésta resolución, 
presentadas por la mercantil AIRELEC CLIMA, S.L. con C.I.F. nº B-03.090.388 por importe 
total de MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS 
(1.816,53 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
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TERCERO: Comunicar la presente resolución al Concejal Delegado de Educación, 
Sanidad, Consumo, Cooperación y Participación Ciudadana y al Sr. Interventor de Fondos y 
notificar a la mercantil AIRELEC CLIMA, S.L. con C.I.F. nº B-03.090.388, con domicilio en C 
Dólar, Parc.90- P.I. Las Atalayas- Buzón 20006 de 03114 Alicante.

TRIGESIMOTERCERO.-CONTRATACIÓN,-  292/2009.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA   CORRESPONDIENTE  A  LOS  SERVICIOS  PARA 
“ESCARDA  DE  PALMERAS  DE  LOS  PARQUES  Y  JARDINES  DE  ORIHUELA  Y 
PEDANÍAS”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la mercantil AGROHNOMASA, S.L. con C.I.F. B-53322574 por importe total 
de NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA EUROS (9.280,00 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Concejal Delegado de Parques y 
Jardines y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil  AGROHNOMASA, S.L. con 
C.I.F. B-53322574, con domcilio en Carretera de Beniel km. 0,5, 03300-Orihuela (Alicante).

TRIGESIMOCUARTO.- CONTRATACIÓN.-  24/2010.- 
APROBACIÓN DE FACTURAS CORRESPONDIENTE AL SERVICIO PARA ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA AYUDA A LA GESTIÓN DE LAS DIFERENTES LINEAS DE ACTUACIÓN 
DE LA CONCEJALÍA DE CALIDAD AMBIENTAL EN LAS QUE SE TRABAJAN. (MAYO Y 
JUNIO 2010).

PRIMERO: Aprobar las facturas descritas en la parte expositiva de éste acuerdo, 
presentadas por la empresa ESTUDIOS Y PROYECTOS GESMEDIO, S.L. con C.I.F.  B-
54099973 por importe total de  TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS 
CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (3.947,18 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Sr. Concejal Delegado de Calidad 
Ambiental  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  notificar  a   ESTUDIOS  Y  PROYECTOS 
GESMEDIO, S.L. con C.I.F. B-54099973 con domicilio en Avda. De la Vega, 40-entlo B; 
03300-Orihuela.
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TRIGESIMOQUINTO.-CONTRATACIÓN.-  96/2010.- 
APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL   CONTRATO  MENOR  DE 
SUMINISTRO,  PARA  “EQUIPAMIENTO  PARA  RED  PRIVADA  VIRTUAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA”. FEIL-II.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada  por  UNITRONICS  COMUNICACIONES,  S.A., con  C.I.F.  A-81356313 por 
importe total de QUINCE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTICUATRO 
CÉNTIMOS (15.169,24 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  el  presente  acuerdo  Concejal  Delegado  de   Calidad  y 
Modernización  de  la  Administración  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  notificar  a 
UNITRONICS COMUNICACIONES, S.A.,  con C.I.F.  A-81356313,  con domicilio en Avda. 
Cortes Valencianas, 58 planta 6 oficina 609-611, 46015-Valencia.

TRIGESIMOSEXTO.-CONTRATACIÓN.-  174/2010.- 
APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A  SERVICIOS  PARA  LA 
ACTIVIDAD  DE  CINE  DE  VERANO  2010,  DURANTE  LOS  DÍAS,  16,17,18  Y  19  DE 
AGOSTO EN LA GLORIETA GABRIEL MIRÓ, Y LOS DÍAS 23,24,23,26,Y 27 DE AGOSTO 
EN LAS PEDANÍAS DE SAN BARTOLOMÉ, LA MURADA, MOLINS, DESAMPARADOS Y 
LA APARECIDA, DE ORIHUELA”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la mercantil  H.V. INGENIEROS, S.L. con C.I.F. B-03715976 por importe 
total de VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS CON UN CÉNTIMO (20.880,01 
€) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Concejal Delegada de Fomento y al 
Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil  H.V. INGENIEROS, S.L. con C.I.F. B-
03715976, con domicilio  Pol. Ind. Apatel c/ de la Industria, nº 3, 03380-Bigastro (Alicante).
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TRIGESIMOSEPTIMO.-APROBACIÓN  DE  LA 
RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.  01/12/10   (20100421)   DE  LA CONCEJALÍA  DE 
ALCALDIA-PRESIDENCIA.

PRIMERO.- Aprobar  la  relación  de  facturas  número  01/12/10de  la  Concejalía  de 
Alcaldía-  Presidencia,  que  incluye  un  total  de  1  documentos  e  importa  la  cantidad  de 
2.478,00 €.

 
SEGUNDO.- Autorizar,  Disponer  y  Reconocer  la  Obligación  correspondiente  a  cada 

gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y  a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

CONCESIÓN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES.

TRIGESIMOCTAVO.-SANIDAD.-  EXPTE.  MAPL/43/10 
APROBACIÓN SUBVENCIÓN ECONÓMICA A LA ASOCIACIÓN COMARCAL DE AYUDA 
AL DROGODEPENDIENTE “RENACER”, POR IMPORTE DE 3.000,00 EUROS.

PRIMERO.-  Conceder  una  subvención  económica  a  la  Asociación  Comarcal  de 
Ayuda al Drogodependiente “RENACER”, por importe de 3.000,00 Euros, en concepto de 
gastos  de  ejecución  del  programa  “Programa  de  Intervención  Familiar  en 
Drogodependencias y Otras Adicciones” durante el ejercicio 2010.

SEGUNDO.- Dicha subvención deberá  ajustarse  necesariamente  a las siguientes 
condiciones, de conformidad con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de 2010 y demás normativa aplicable:

• El otorgamiento de la subvención  tiene carácter voluntario y excepcional, y el órgano 
competente de la Corporación podrá revocarla o reducirla en cualquier  momento.  No 
será aplicable como precedente.

• La  entidad,  previamente  al  pago  de  la  subvención  concedida,  deberá  presentar  las 
cuentas acreditativas de la inversión de las cantidades, con las formalidades legales, 
recibí de los proveedores o ejecutantes de los servicios y documentos acreditativos de 
los pagos, acompañados de relación detallada de estos. 

• El  perceptor  de  cualquier  subvención  deberá  encontrarse  al  corriente  de  sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda Local,  lo que se comprobará de oficio por este 
Departamento mediante certificación expedida por el Tesorero.

• La subvención concedida se justificará por el beneficiario antes del día 15 de diciembre 
de 2.010.
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TERCERO.- Notificar  el presente acuerdo a la  Asociación Comarcal de Ayuda al 
Drogodependiente  “RENACER”,  con  C.I.F.  G-03342201  y  sede  en  Plaza  Dr.  Jaime 
Sánchez,  2  -  Bajo,  de  la  ciudad  de  Orihuela,  comunicarlo  a  los  servicios  económicos-
financieros de la Corporación y a la Concejalía de Sanidad.

TRIGESIMONOVENO.-BIENESTAR  SOCIAL-   APROBACIÓN  DE  UNA  AYUDA 
EXTRAORDINARIA  A   LA   ASOCIACIÓN  COMARCAL  DE  AYUDA  AL 
DROGODEPENDIENTE “RENACER” PARA  EL AÑO 2010 .

PRIMERO.  Aprobar  una ayuda extraordinaria para el año 2010, a la Asociación 
Comarcal de Ayuda al Drogodependiente “Renacer”, por  la cantidad de 6.000,00 €.

 SEGUNDO.  Aprobar el pago del 60 % del importe total de la ayuda económica 
concedida.

TERCERO .  EL  40%  restante del importe de la ayuda extraordinaria se librará una 
vez presentada y aprobada  la justificación de la efectiva y correcta aplicación de la ayuda 
por  su importe total.

CUARTO   Notificar el presente decreto a la ASOCIACIÓN COMARCAL DE AYUDA 
AL DROGODEPENDIENTE “RENACER”,   con domicilio  para notificaciones en C/.  Plaza 
Doctor Jaime Sánchez nº. 2, bajo 03300 Orihuela, a los efectos oportunos.

QUINTO.  Comunicarlo a  la Concejal Delegada de Bienestar Social y al Interventor 
Municipal de Fondos.

PATRIMONIO.

CUATRIGESIMO.-63.6/10.-  ARRENDAMIENTO  DE  FINCA  SITA  EN  CTRA.  DE 
ALMORADI,  PROPIEDAD  DE  D.  PEDRO  MOMPEAN  MADRID  Y  D.  JOSE  VALERO 
HERNANDEZ, CON DESTINO A ESPACIO MULTIFUNCIONAL.

PRIMERO.- Aceptar la oferta presentada por D. Pedro Mompeán Madrid y D. José 
Valero Hernández, del arrendamiento de la finca de su propiedad, de 3.451 m2, sita en la 
Ctra. de Almoradí, paraje Los Huertos, de este T.M., para su destino a zona de espacio 
multifuncional, por el precio anual de DOCE MIL EUROS (12.000 €), IVA no incluido, que se 
abonará  por  mensualidades  anticipadas  de  MIL  EUROS (1.000  €),  dentro  de  los  siete 
primeros  días  de  cada  mes,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  señalada  por  el 
Interventor General en su informe.
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SEGUNDO.-  El contrato extenderá su vigencia desde el 24 de noviembre de 2010, 
por plazo de un año.

TERCERO.- Los  gastos  que  se deriven del  acondicionamiento  de la  finca  para  la 
finalidad contratada, así como los gastos de agua y electricidad que se consuman durante la 
vigencia del arriendo, serán de cuenta del Ayuntamiento.

CUARTO.- Notificar el presente a los Sres. Mompeán Madrid y Valero Hernández y a 
los Servicios Económico-Financieros de la Corporación a los efectos procedentes.

OTROS ASUNTOS 

CUATRIGESIMOPRIMERO.-PERSONAL  MJ/P  29/177.2010.-  REPRESENTACIÓN 
Y DEFENSA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Nº 000618/2010.

PRIMERO: Otorgar la representación y defensa en este asunto al letrado D. Gabriel 
Ruiz Server con domicilio a efectos de notificación en Avda. Maisonnave, 30-3º B 03003-
Alicante, el cual tiene poder de este Ayuntamiento de fecha 29/02/2000, otorgado ante el 
Notario D. Antonio Artero García..

SEGUNDO:  Remitir  al Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
Sala de lo Contencioso Administrativo nº 2 el expediente administrativo íntegro acompañado 
de índice.

TERCERO:  Comuníquese  el  presente  al  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la 
Comunidad Valenciana y Sr. Ruiz Server.

CUATRIGESIMOSEGUNDO  -  PLANEAMIENTO  19/2004-VARIOS  7/2007: 
RECTIFICACIÓN DE LA CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DEL PROYECTO DE 
REPARCELACIÓN DEL SECTOR “LA CUERDA” P.G.M.O.U..-

PRIMERO:  Rectificar  la  cuenta  de  liquidación  provisional  del  Proyecto  de 
Reparcelación  del  Sector  “La  Cuerda”,  incluyendo  como  propietaria  inicial  a  Dña.  María 
Magdalena del Carpio García con una superficie de 2000 m2 de la finca registral nº 45.241 y 
una indemnización de 226.798 € a cargo de los Urbanizadores,  las Mercantiles Marcos y 
Bañuls,  S.L.,  Contratas  Marcos,  S.L.,  Torrevisa,  S.A.  y  Edificios  Financiados,  S.L.,  por 
imposibilidad material de adjudicarle parcela resultante, según la valoración efectuada por los 
Servicios Técnicos Municipales con fecha 4 de Septiembre de 2007.
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SEGUNDO: Reiterar al urbanizador, las Mercantiles Marcos y Bañuls, S.L., Contratas 
Marcos, S.L.,  Torrevisa, S.A.  y Edificios Financiados,  S.L.,  el apercibimiento efectuado por 
Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de Julio de 2010, a que proceda, en el plazo de QUINCE 
(15) DÍAS a ingresar en este Ayuntamiento el importe de la indemnización sustitutoria por 
importe de DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS, o 
acredite haberlo efectuado directamente a la interesada por cualquier otro medio.

TERCERO: En el supuesto de que no se cumpliera lo señalado en el apartado anterior, 
se procederá a la ejecución forzosa para el abono de la referida cantidad, de conformidad con 
lo señalado en los arts. 95, 96 y 97 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CUATRIGESIMOTERCERO.-PLANEAMIENTO.-CONVENIO  CON  LA MERCANTIL 
MARCOS  Y  BAÑULS,  S.L.,  E  IBERDROLA  RELATIVO  A  LAS  OBRAS  DE 
ELECTRIFICACIÓN  DEL  SECTOR  “PARQUE  COMERCIAL  LAS  PLAYAS”  DEL 
P.G.M.O.U.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio a suscribir entre este Ayuntamiento y la mercantil 
MARCOS y BAÑULS, S.L.,  representada por D. Francisco Marcos Ferrer e IBERDROLA 
DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA,  S.A.U.,  representada  por  D.  Javier  Bon  Tarazona  y  D. 
Santiago  Gallego  Amores,  relativo  a  las  obras  de  Electrificación  del  Sector  “Parque 
Comercial Las Playas” del P.G.M.O.U., que consta como Anexo al presente acuerdo.

SEGUNDO.- Notificar  el  presente  al  Sr.  Marcos  Ferrer,  en  representación  de  la 
mercantil MARCOS y BAÑULS, S.L. y a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., 
representada por D. Javier Bon Tarazona y D. Santiago Gallego Amores.

CUATRIGESIMOCUARTO  .-  CULTURA.-  1/104B/2009.- 
APROBACIÓN DEL GASTO DERIVADO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA Y LA ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS 
DE  LA  PROVINCIA  DE  ALICANTE  PARA  LA  CONCESIÓN  DEL  “PREMIO  JOVEN 
EMPRESARIO 2009”.

PRIMERO.-  Aprobar  la  justificación  de  gastos  presentada  por  la  Asociación  de 
Jóvenes Empresarios de la Provincia de Alicante (JOVEMPA), con CIF nº G-03641503, para 
la concesión del “Premio Joven Empresario 2009”, con un gasto que asciende a la cantidad 
total de //6.000// € (SEIS MIL  EUROS).
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SEGUNDO.-  Aprobar el pago del Premio  que asciende a la cantidad de //6.000// € 
(SEIS MIL EUROS), conforme a la justificación presentada por JOVEMPA .

TERCERO.-  Notificar  el  acuerdo  a la  Asociación de Jóvenes Empresarios  de la 
Provincia de Alicante (JOVEMPA), con CIF Nº G-03641503, con domicilio en C/ Castaños, 
6, 2º D, 03001 – Alicante, al Sr. Interventor de Fondos, al Sr. Tesorero y a la Concejalía de 
Cultura, Turismo y Patrimonio a los debidos efectos.

CUATRIGESIMOQUINTO-INT.-JUSTIFICACIÓN  DEL 
ANTICIPO DE CAJA FIJA NÚM. 20100432 (10/33/2010) CONCEDIDO AL HABILITADO 
DÑA.  Mº  DOLORES  FABREGAT  RUIZ  CORRESPONDIENTE  A  LOS  GASTOS  DEL 
CENTRO OCUPACIONAL Y RESIDENCIA ORIOL DE LA CONCEJALÍA DE BIENESTAR 
SOCIAL.

PRIMERO.- Aceptar la justificación de los pagos realizados y solicitud de reposición 
del Anticipo de Caja Fija del Habilitado Dña. Mª Dolores Fabregat Ruiz correspondientes a 
 los gastos del Centro Ocupacional y Residencia Oriol de la Concejalía de Bienestar Social 
por importe de  2.380,16  €.

SEGUNDO.- Reponer el mencionado anticipo en la cuantía de su justificación con 
aplicación  a  las  partidas  arriba  detalladas  y  su  correlativa  imputación  económica  a  las 
cuentas correspondientes del Plan General de Contabilidad.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  al  Habilitado  y  Negociado  de 
Contabilidad , a los debidos efectos.

CUATRIGESIMOSEXTO.-INT.-JUSTIFICACIÓN  DEL 
ANTICIPO DE CAJA FIJA NÚM. 20100435 (10/33/2010) CONCEDIDO AL HABILITADO 
DÑA.  Mº  DOLORES  FABREGAT  RUIZ  CORRESPONDIENTE  A  LOS  GASTOS  DEL 
CENTRO OCUPACIONAL Y RESIDENCIA ORIOL DE LA CONCEJALÍA DE BIENESTAR 
SOCIAL.

PRIMERO.- Aceptar la justificación de los pagos realizados y solicitud de reposición 
del Anticipo de Caja Fija del Habilitado Dña. Mª Dolores Fabregat Ruiz correspondientes a 
los gastos del Centro Ocupacional y Residencia Oriol de la Concejalía de Bienestar Social 
por importe de  2.185,32  €.
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SEGUNDO.- Reponer el mencionado anticipo en la cuantía de su justificación con 
aplicación  a  las  partidas  arriba  detalladas  y  su  correlativa  imputación  económica  a  las 
cuentas correspondientes del Plan General de Contabilidad.

TERCERO.- Notificar el presente decreto al Habilitado y Negociado de Contabilidad , 
a los debidos efectos.

CUATRIGESIMOSEPTIMO.-  INT.-JUSTIFICACIÓN 
DEL  ANTICIPO DE CAJA FIJA NÚM. 002/2010  CONCEDIDO AL HABILITADO D. JUAN 
MANUEL  ZARAGOZA  FAURA  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONCEJALÍA  DE 
EDUCACIÓN.

PRIMERO.- Aceptar la justificación de los pagos realizados y solicitud de reposición 
del Anticipo de Caja Fija del Habilitado D. Juan Manuel Zaragoza Faura correspondientes a 
los gastos del Conservatorio Profesional Municipal de Música, dependiente de la Concejalía 
de  Educación,  por  importe  de  192,51  €(CIENTO  NOVENTA  Y  DOS  EUROS  CON 
CINCUENTA Y UN CÉNTIMO DE EURO).

SEGUNDO.- Reponer el mencionado anticipo en la cuantía de su justificación con 
aplicación a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  al  Habilitado  y  Negociado  de 
Contabilidad, a los debidos efectos.

CUATRIGESIMOCTAVO.- INT.-JUSTIFICACIÓN  DEL 
ANTICIPO  DE  CAJA FIJA NÚM.  003/2010   CONCEDIDO  AL  HABILITADO  D.  JUAN 
MANUEL  ZARAGOZA  FAURA  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONCEJALÍA  DE 
EDUCACIÓN.

PRIMERO.- Aceptar la justificación de los pagos realizados y solicitud de reposición 
del Anticipo de Caja Fija del Habilitado D. Juan Manuel Zaragoza Faura correspondientes a 
los gastos del Conservatorio Profesional Municipal de Música, dependiente de la Concejalía 
de Educación, por importe de  618,05 € (SEISCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON CINCO 
CENTIMOS DE EURO).

SEGUNDO.- Reponer el mencionado anticipo en la cuantía de su justificación con 
aplicación a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.
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TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  Habilitado  y  Negociado  de 
Contabilidad, a los debidos efectos.

CUATRIGESIMONOVENO.-  EDUCACION.-JUSTIFICACIÓN DEL  ANTICIPO DE 
CAJA  FIJA  NÚM.  005/2010   CONCEDIDO  AL  HABILITADO  D.  JUAN  MANUEL 
ZARAGOZA FAURA CORRESPONDIENTE A LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN.

PRIMERO.- Aceptar la justificación de los pagos realizados y solicitud de reposición 
del Anticipo de Caja Fija del Habilitado D. Juan Manuel Zaragoza Faura correspondientes a 
los gastos del Conservatorio Profesional Municipal de Música, dependiente de la Concejalía 
de Educación, por importe de  1319,00€ (MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE EUROS)

SEGUNDO.- Reponer el mencionado anticipo en la cuantía de su justificación con 
aplicación a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  al  Habilitado  y  Negociado  de 
Contabilidad, a los debidos efectos.

QUINTUAGESIMO.-EDUCACION.-  JUSTIFICACIÓN  DEL 
ANTICIPO  DE  CAJA FIJA NÚM.  006/2010   CONCEDIDO  AL  HABILITADO  D.  JUAN 
MANUEL  ZARAGOZA  FAURA  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONCEJALÍA  DE 
EDUCACIÓN.

PRIMERO.- Aceptar la justificación de los pagos realizados y solicitud de reposición 
del Anticipo de Caja Fija del Habilitado D. Juan Manuel Zaragoza Faura correspondientes a 
los gastos del Conservatorio Profesional Municipal de Música, dependiente de la Concejalía 
de Educación, por importe de  1320,00€ (MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS)

SEGUNDO.- Reponer el mencionado anticipo en la cuantía de su justificación con 
aplicación a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  Habilitado  y  Negociado  de 
Contabilidad, a los debidos efectos.
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QUINTUAGESIMOPRIMERO  -DISCIPLINA  URBANÍSTICA.-AUTO  Nº.  347/10 
JUZGADO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  DE  ELCHE,RECURSO  RESIDENCIAL 
VISTA ALEGRE,S.A.

PRIMERO: Quedar enterada del AUTO Nº 347/10, DICTADO POR EL  JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO UNO DE ELCHE, con fecha 15 de 
julio de 2010, en el Recurso Ordinario tramitado con el número 423/2010.

SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a los Servicios Económicos y, a SUMA, 
a los efectos oportunos.

EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO

FDº. DAVID A. COSTA BOTELLA,


